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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

27611 MONCADA

D./Dña. Juan Ramón Segovia Calvo, Letrado/a de la Administración de Justicia
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 3 de Moncada, de conformidad
con lo previsto en los artículos 21 y 23 de la Ley Concursal, por el presente doy la
publicidad ordenada en el auto de declaración de concurso de acreedores dictado
en este Juzgado, y,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de Concurso Abreviado
[Cna] - 000358/2020, habiéndose dictado en fecha de hoy auto de declaración de
Concurso de Acreedores de Josep Fores Rastrojo y María Teresa Fuentes Catala,
con domicilio en calle Crist de les Ánimes, 23 -Pbj - 2, Alabalat dels Sorells y NIF
48442226V y 44520157T.

En dicha resolución se ha acordado que el deudor conservará las facultades de
administración y disposición sobre su patrimonio, quedando sometido el ejercicio
de  éstas,  en  su  caso,  a  la  intervención  de  los  administradores  concursales,
mediante su autorización o conformidad. Se ha nombrado Administrador Concursal
a José Luis López Gómez, con domicilio en calle Conrado Delcampo, 65, Entlo.
03204  -  E lche  –  NIF  48371810G  -  Te lé fono  699474845  y  emai l
j lu is@grupoadeca.es.

Y de conformidad con lo ordenado, se expide el presente Edicto a fin de que
sirva de general llamamiento de los acreedores del concursado, a fin de que, en el
plazo de un mes desde su publicación en el BOE puedan comunicar sus créditos a
los efectos de su inclusión en la lista de acreedores y ulterior reconocimiento y
clasificación en los términos indicados en el art. 85 de la Ley Concursal. Asimismo,
se  hace  saber  que  para  personarse  en  debida  forma  en  el  procedimiento
concursal,  será  necesaria  la  intervención  de  abogado  y  procurador.

Moncada,  29  de  julio  de  2020.-  Letrado  Administración  de  Justicia,  Juan
Ramón Segovia  Calvo.
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